
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento demanda
número 293/09.
Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juz-

gado de lo Social Número Dos de Cantabria,
Hago saber: Que en el procedimiento demanda núme-

ro 293/2009, de este Juzgado de lo Social seguidos a ins-
tancias de don Felipe Sierra Pérez, contra la empresa
«Servicios y Mecanizados Cántabros, SL», sobre ordina-
rio, se ha dictado el siguiente

FALLO

Que estimando la demanda formulada por don Felipe
Sierra Pérez frente a «Servicios y Mecanizados Cán-

tabros, S. L.» condeno a esta empresa a abonar al actor
la cantidad de 1.114,93 euros por los conceptos arriba
referenciados, más el 10% anual de interés por mora.

Notifíquese la presente sentencia a las partes previnién-
doles que contra la misma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Servicios y Mecanizados Cántabros, SL», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Santander, 29 de octubre de 2009.–La secretaria ju-
dicial, Mercedes Díez Garretas.
09/16179

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 761/09.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social Número Tres de Cantabria.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
761/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Julio Calzada Unibaso contra la empresa
«PUERTA DE COMILLAS, SL», «MOGRO RESIDENCIAL, SL», sobre
despido, se ha dictado la siguiente:

FALLO
Que estimando la demanda interpuesta por don Julio

Calzada Unibaso contra «PUERTA DE COMILLAS, SL», «MOGRO
RESIDENCIAL, SL», siendo parte el FOGASA, declaro improce-
dente el despido protagonizado por el demandante y, en
consecuencia, condeno a la demandada «PUERTA DE COMI-
LLAS, S.L.» a que, a su elección, readmita al demandante
en las mismas condiciones anteriores al despido o le
indemnicen las dos co-demandadas de modo solidario
con la cantidad de 16.746,72 euros, con abono en todo
caso de los salarios de tramitación desde el 6-7-2009
hasta la fecha de notificación de esta sentencia, a razón
de 51,39 euros al día.

La opción prevista en el párrafo anterior deberá ejerci-
tarse mediante escrito o comparecencia ante la Secreta-
ría de este Juzgado en el plazo de cinco días a partir de la
notificación de esta sentencia, sin perjuicio del recurso
que contra esta se pueda interponer. Caso de no ejercitar
la misma, se entenderá que el demandado opta por la
readmisión.

Notifiquese esta sentencia a las partes advirtiéndoles
que contra la misma pueden interponer recurso de supli-
cación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a su notificación por comparecencia o por
escrito de las partes, su abogado o representante, desig-

nando el letrado que deberá interponerlo. La empresa
condenada deberá acreditar al mismo tiempo haber con-
signado el importe de la indemnización y en su caso, sala-
rios de tramitación en la cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones de este Juzgado abierta en el Banco Banesto al
número 3876 0000 65 0761 09, pudiendo sustituirse por
aseguramiento mediante aval bancario, constando la res-
ponsabilidad solidaria del avalista; asimismo deberá ingre-
sar la cantidad de 150,25 Euros en la misma cuenta y en
impreso separado del importe de la condena.

Firmado, don Pablo Rueda Díaz De Rábago, magis-
trado-juez del Juzgado de lo Social Número Tres de San-
tander."

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«PUERTA DE COMILLAS, SL» y «MOGRO RESIDENCIAL, SL», en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 15 de octubre de 2009.–El secretario judi-
cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/15507

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto de embargo en procedimiento de eje-
cución número 233/09.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
233/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don José Yesid Arias Vélez contra la empresa
«Montajes y Obras Esco, S. L.», sobre ordinario, se ha
dictado en el día de la fecha auto de embargo cuya parte
dispositiva es la siguiente:

1.- Se decreta el embargo y precinto del siguiente vehí-
culo:

Turismo marca Honda, modelo CRV, matrícula
3451FWD, bastidor número SHSRE575070015836.

Propiedad de la empresa ejecutada «Montajes y Obras
Esco, S. L.», CIF número B39599063, con último domici-
lio conocido en Zoco Gran Santander, local 218, Peña-
castillo, 39011 Santander, y actualmente en paradero des-
conocido. Traba realizada a favor del demandante en
estas actuaciones don José Yesid Arias Vélez, con DNI
número 72.158.971-J y domicilio en calle Pintor Varela,
número 7-6.º B, 39300 Torrelavega. Para responder de
2.545,92 euros pendientes de pago del principal y de los
505,00 euros presupuestados para intereses y costas de
la ejecución.

2.- Remítase mandamiento por duplicado a la señora
registradora de Bienes Muebles de esta capital, para ano-
tación del embargo y precinto acordados.

3.- Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente
para la efectividad del precinto y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes, líbrese
edicto que se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria
para la notificación a la empresa ejecutada por su desco-
nocido paradero.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición,
a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1° de la L.P.L.).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Montajes y Obras Esco, S. L.», extiendo el presente
edicto, en Santander, 16 de octubre de 2009.–El secreta-
rio judicial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
09/15586
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